
Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 83 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
pensiones a expresidentes, presentada por senadores de Movimiento Ciudadano. 

Los suscritos, Senadores del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 8, fracción I del Reglamento 
del Senado de la República, sometemos a consideración la siguiente iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 83 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
pensiones a expresidentes.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. El manejo de los recursos públicos, de acuerdo con el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe realizarse con 
“eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez”. No obstante, en la 

administración de los recursos públicos continúan observándose prácticas de 
derroche y opacidad. 

Ejemplo de lo anterior, son las erogaciones que se realizan por concepto de 
pensiones a ex presidentes de la República, vigentes a partir del Acuerdo 

Presidencial 2763-BIS, expedido en marzo de 1987. Dicho Acuerdo establece que 
los ciudadanos que hayan desempeñado el cargo de Presidente la República 
gozarán de una pensión equivalente al salario de un Secretario de Estado, así 

como las prestaciones en materia de seguridad social y beneficios de carácter 
económico, social y administrativo. 

La expedición de este Acuerdo Presidencial no puede estar por encima de lo que 
establece el artículo 123, Apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de seguridad social para los trabajadores de 

la Unión. Así mismo, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, establece los lineamientos en materia de seguridad social 
para todos los servidores públicos, incluidos los de la Presidencia de la República, 
como se lee en el artículo 1, fracción I de dicha ley. 

Por ello, la naturaleza del Acuerdo Presidencial 2763-BIS no puede considerarse 
más que irregular y extralegal. Aunado a ello, debe destacarse que las erogaciones 
realizadas por el Estado mexicano en esta materia se mantienen en la opacidad y 
representan una carga para las finanzas públicas. 

En este sentido, la presente iniciativa con proyecto de decreto propone adicionar 
un segundo párrafo al artículo 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de eliminar, de manera explícita, las pensiones de 

retiro que reciben los expresidentes, así como los beneficios en materia social y 
administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la siguiente iniciativa. 

DECRETO 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 83 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 



ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 83 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 83. […] 

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 

República gozará de las prestaciones en materia de seguridad y servicios 
sociales establecidos en la presente Constitución y en la ley en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, queda sin efectos 
el Acuerdo Presidencial 2763-BIS. 
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